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Noticia publicada en el diario digital Bidasoaldia.com , el jueves día 2 de Febrero de 2012.
Páez entra a formar parte de Federación Española de
Municipios y provincias
Estos días el delegado participa en el grupo de trabajo en materia de
urbanismo y vivienda de Eudel

El delegado de Desarrollo Económico y Urbanismo, Miguel Ángel Páez, ha entrado a formar
parte de la Comisión de Urbanismo y Vivienda de la FEMP (Federación Española de
Municipios y provincias). La principal función de esta Comisión es la de elaborar estudios y
formular propuestas directamente relacionadas con los fines de la FEMP en esta materia;
Dentro de esta comisión por ejemplos se van a celebrar próximamente unas jornadas sobre
Nuevo régimen de valoraciones, y un taller sobre Urbanismo y Energía.

Por otro lado, Páez participó el lunes en la sede de Eudel en Bilbao, en la constitución de la
Comisión de seguimiento del Anteproyecto de Ley de Culto sobre el que se trabaja en el
Gobierno Vasco. Esta comisión se enmarca dentro del grupo de trabajo en materia de
Urbanismo y Vivienda del que forma parte el Concejal irunés. Esta comisión de seguimiento del
anteproyecto de ley es uno de los asuntos sobre los que este grupo asesorará a la Ejecutiva de
Eudel pero se tratan también otros asuntos generales relacionados con el urbanismo y la
vivienda que pueden resultar de interés para los municipios. Del grupo, además de Miguel
Ángel Páez, forma parte la alcaldesa de Amurrio y el concejal delegado de urbanismo de
Vitoria.

El concejal aseguraba “que la representación de Irun en este tipo de órganos nos permite estar
informados de primera mano de los asuntos relacionados con materias de desarrollo urbano o
vivienda que puede afectar a nuestra ciudad y que se debaten a niveles superiores, nacionales
o de Euskadi, por eso es importante tener voz y voto en estas comisiones”
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